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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 

 
14 de julio de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00086 

 

Auto civil No. 0382. 
 
La respuesta dada por la Registraduría Municipal del estado civil de San 

Antonio del Tequendama Cundinamarca, la misma se tiene en cuenta para 
fines legales y pertinentes. 
 

En razón a lo anterior, resulta procedente convocar a las partes y sus 
apoderados a la audiencia de que trata el artículo 579 del C.G.P. 

 
Para tal efecto se señala el día 12 de AGOSTO del año 2022, a la hora de 
las 9 AM, a la misma deberán concurrir la parte y su apoderado.  

 
La diligencia se llevará a cabo por medio de la aplicación Microsoft Teams, 

para lo cual, el día de la audiencia el Despacho allegará a los correos 
registrados, el enlace correspondiente para que se unan al aula virtual. 
 

Se previene a las partes para que, además de presentarse personalmente, 
acudan también con los testigos. 

 
Se advierte a las partes que, su inasistencia hará presumir ciertos los 
hechos en que se funden la demanda o las excepciones de mérito 

propuestas, según sea el caso.  
 
De igual manera, se previene a la parte o al apoderado que no concurra a la 

audiencia se le impondrá multa de cinco (5) SMLMV.  
 

Si ninguna de las partes concurre y no justifica su inasistencia dentro de 
los (3) días siguientes se aplicará la sanción prevista en el artículo 372, 
numeral 4, inciso 2 del C.G.P.   

 
Comuníquese de manera oportuna acerca de la realización de la audiencia 

al Personero Municipal de esta localidad. 
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Decreto de pruebas. 

 

Se dispone a decretar y tener como tales las siguientes:  
 
1-. Prueba documental: Los documentos, entre estos los aportados por el 

apoderado demandante que obran en el plenario. 
 
Prueba testimonial. Recíbanse los testimonios de las siguientes personas. 

 
Nicolás Riatiga Cubillos 

Israel Rozo Sánchez 
Nicol Vanesa Riatiga Gualdron 
Mayuli Gualdron  

 
Notifíquese; 

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 14 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICO EN ESTADO No. 023 

HOY 15 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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